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Artículo de oficio.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Contador de Propios y Arbitrios de esta Provincia me 

dice con fecha de 12 del actual lo siguiente*.
Ninguno de los Ayuntamientos de esta provincia ha cumplido 

con Ja drden de V. S. de 15 de enero último, inserta en el Bo
letín oficial número 449 en la que se les previno que dentro el 
preciso término de 15 dias, remitieran las cuentas de Propios y Ar
bitrios correspondientes al año próximo pasado 1835, y como el 
Sr. Contador general del ramo me reclama con urgencia, Jas cuen
tas de contingentes del mismo afío, que no pueden formarse sin te
ner las de los pueblos, me prometo de V. JS. y espero de su celo 
por el Real servicio , que tendrá á bien mandar á les Ayunta
mientos de esta provincia que dentro el preciso término de ocho 
dias, cumplan con la citada remisión, bajo la pena que á V. S 
parezca bien vista.

Y no pudiendo disimular la demora que sufre este asunto^ en
cargo efcálmente á los Ayuntamientos de la provincia me remi
tan desde luego sus respectivas cuentas; en inteligencia de que si no 
las recibo dentro del termino de ocho dias^ me vere en la sensible 
precisión de comisionar persona que pase á los pueblos para for
marlas a espensas de su respectiva municipalidad^ porque el vet in
dar 10 no debe sufrir el efecto de los perjuicios que pueden origi- . 
narse al bien general por la lentitud en esta parte del servicio pú- 
bUco. Palma 14 de marzo de i8^6.—Jose María Bremon.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
Por la Dirección general de Beatas estancadas y Resguardos^ 

se me ha comunicado la circular que sigue.
El Escino. Sr. Secretatio de Estado y del Despacho de Hacienda 
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ha comunicado a esta Dirección con fecha 23 del actual la Real ór* 
den siguí 'nte.^Escmo. Sr.i He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
de lo informado por esa Dirección en escrito de 15 del actual, acerca 
de una instancia de varios individuos residentes ó avencidados en 
Algeciras que pertenecieron al antiguo Resguardo mi.'i'ar, r-n soli
citud de que se les coloque en sus respectivas clases en el Cuerpo 
de Carabineros de Real Hacienda. Y S. M. en su lista, ha tenido 
á bien mandar: que por punto general, para cubrir los bajos de sim
ples Carabineros, sean preferidos, en unión con los soldados licen
ciados que hayan hecho la guerra contra los rebeldes, los proceden
tes de dicho resguardo antiguo militar, siempre que tengan buena 
nota, y que no hayan con posterioridad :í ella desmerecido de sos 
antecedentes. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demas fines que corresponda — Y la Dirección lo traslada á V. para 
su exacto cumplimiento :=Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 27 
de febrero de 1836 —Mariano Egea =Sr. Intendente de Mallorca.

, La que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las personas á quienes pueda iutei tsar la 
circular que precede. Palma 12 de maiz,o de 1836. —José María 
Bretnon.

, El Sr. Director general de Rentas y Arbitrios de amortiza
ción me ha comunicado la circular que sigue.

M Escmo. Sr. Secretario de Es'ado y del Despacho de Hacienda 
comunica á esta Dirección general en 20 del que rige la Real drden 
siguiente.

Escmo. Sr.: Enterada S M. la Reina Gobernadora de la duda con
sultada por V. E. en 29 de diciembre del año último acerca del derecho 
que deben adeudar los herederos y legatarios de los compradores 
de bienes nacionales, que hubiesen fallecido desde i.° de enero de 
1830 hasta 25 de mayo de 1835. se ha servido declarar: que los 
citados herederos y legatarios están sujetos al pago de los derechos 
establecidos en el Real decreto de 31 de diciembre de 1829 por los 
bienes que se les devuelvan en virtud del de 3 de setiembie del año 
próximo pasado, gozando para realizarlo del plazo señalado en la Real 
Instrucción de 7 de marzo de 1831, ¿ contar desde Ja feciia de 
esta declaración. De Real drden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y cumplimiento.

La que trascribe á V. S. la propia Dirección general con igual 
objeto, y para que se sirva comunicarla á las Oficinas del ramo en 
esa provincia, á cuyo efecto incluyo ejemplares, encargándolas
redamen de los sucesores de los compradores de dichos bienes que 
hubiesen fallecido d'"sde i.° de enero de 1830 hasta 25 de mayo 
del año anterior, los documentos que prescribe la Real Instrucción 
d-.- 7 de marzo de 1831, á fin de que se les gire, por la Conta
duría de Arbitrios de la provincia, Ja oportuna liquidación del de- 
dereeho que por su parentesco con el finado deban satisfacer, con 
arreglo á la tarifa aneja á dicha Instrucción. Igualmente la Dirección
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general estima oportuno advertir h V. S respecto de los que f o Ío  
merezcan el concepto de usufructdrius, que Jas oficinas de Amorti
zación gradúen los productos de las fincas, si son uibanas, por las 
relaciones que de las mismas deben existir en las Con'.aduiías de 
Rentas Provinciales, para la satisfacción de la contribución de FrufOi 
civiles, y si son rústicas, por ios productos que han tenido en arren
damiento en el ano de 1835. Del recibo de esta, y de darla cum
plimiento se servirá V. S. dar el oportuno aviso. — Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 26 de febrero de 1836.— Jo?é de Ar.maide.—• 
Sr. Intendente de Mallorca.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los pueblos y particulares comprendidos en la 
Real órden que antecede. Palma 12 de marzo de ¡83Ó.—Josd Ma^ 
ría Bremon.

REAL ACUERDO.

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia en 
29 de febrero próximo vencido ha comunicado al Sr. Recente de 
esta Real Audiencia la Real órden que dice asi;

Por Real órden circular de 22 de diciembre de 1834 dirigida 
al Decano del Consejo de las Ordenes y á los Regentes de las Au
diencias, se mandó que el Presidente, Ministros y Fiscal del Consejo 
de las Ordenes; los Regentes, Ministros y Fiscales de las Reales 
Audiencias, y todos los Jueces inferiores, antes de tomar posesión de 
sus respectivas plazas, prestasen el debido juramento del tenor si
guiente: 5?Juro á Dios ser fiel á la Reina Dona Isabel II y á su 
augusta Madre como Regenta y Gobernadora, observar las leyes del 
Reino, y administrar justicia con arreglo á ellas.” Y deseando S. M. 
que el juramento que deben hacer Jos demas funcionarios y perso- 
sas dependientes del Ministerio de mi cargo, cualquiera que sea su 
clase, y los eclesiásticos al colacionarse ó tomar posesión de cualquiera 
prebenda ó cargo, esté en completa armonía y consonancia con la 
mencionada fórmula, sin perjuicio del peculiar que por los Estatu
tos de las Iglesias y leyes del Reino deben prestar en determina
dos casos, no siendo opuesto á las máximas del Gobierno represen
tativo, se ha servido mandar, que quedando derogadas las Reales Cé
dulas y cualesquiera otras disposiciones en contrario, á las personas 
agraciadas con beneficios y cargos eclesiásticos, y á las que sean 
aprobadas para ejercer la abogacía ú oficios de Escribanos y de No
tarios de los Reinos y demas dependientes de justicia , no se exija 
otro juramento civil que el concebido en la fórmula siguiente: zjuro 
á Dios ser fiel á ¡a Reina Dofiu Isabel II y á su augusta Madre 
como Regenta y Gobernadora , observar las leyes del Reino, y cum
plir bien y fielmente las obligaciones de mi cargo.” Lo que de Real 
órden digo á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimiento.

Y leída en Audiencia plena se ha mandado obedecer, ^uar. 
dar, cumplir y que se circule por' medio del Boletín oficial, y en 
su ejecución se inserta en este número para que llegue 4 noticia 
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de todos los tribunales del territorio. Palma 14 de marzo de 1836. 
—Juan Antonio Perelló y Pou escribano de Cámara.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE ESTA PROVINCIA.
En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas sobre 

aprehensión de un fardo de clavillo especia hecha sin reos, junto á 
la casilla de Chacón, ha recaido la providencia del tenor siguiente. — 
Vista esta causa formada por aprehensión de cu >tro arrobas de cla
villo hecha sin reos á la inmediación de esta ciudad, y no siendo 
posible adelantar en ella por ahora, sobreséase con la protesta de con
tinuarla siempre que sean descubiertos los defraudadores. Se declara 
comisado el clavillo, y se aplica ¡o que produzca en venta pública, 
que se efectuará luego con ¡as fonnilidades de estilo, á los apre
hensores, prévias legítimas deducciones. Publíquese esta providen
cia en el Boletín oficial, y remítase un ejemplar á la Superinten
dencia general. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con 
acuerdo del Sr. Asesor de Rentas y del Sr. acompafiado, y lo firma
ron de que doy fe=Jo»é María Bremon—José Landero—Pedro Juan 
Mordí.~Ante mí“Bartolomé Sureda y Servera.

En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas sobre 
aprehensión de tabaco con una caballería menor, hecha sin reos de
tras de la Misericordia, ha recaido la providencia siguiente—Vis
tos: sobreséase en esta causa sin perjuicio de continuarla si fuere des
cubierto el reo. Queda decomisado el tabaco y el jumento que lo 
conducía, el primero b disposición de la Real Hacienda, abonándose 
al aprehensor la gratificación de reglamento al que se aplica igual
mente el valor de la caballería, prévias legítimas deducciones. Pu
blíquese esta providencia en el Boletín oficial y remítase un ejem
plar á la Superintendencia general. Lo mandó el Sr. Intendente de 
esta provincia con acuerdo del Sr. Asesor de Reñías y del Sr. acom
pañado, y lo firmaron de que doy fe—José María Bremon—José Lan
dero— Pedro Juan Moaell.—Ante mí—Bartolomé Sureda y Servera.

---------------------------------------

NOTA de los precios que han. tenido en la semana próxima an* 
terior los granos y artículos siguientes..

PRECIO

Trigo, la cuartera 6 tt 8
Habas. ...................... ... .................. 5 8
Guijas . . . 1 ......... . 4 7
Garbanzos......................................... 7 «
Frijoles............................................... 6 iG
Habichuelas..................................... 7 10
Leña, el quintal.......................... m  4
Carbón............................................... 1 «

99

99

99

99

99

6
99
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Algarrobas....................................... i 2
Almendrón............................................jg 10
Carne de vaca, la hb. de 36 onzas, w 7
Idem de carnero............................. 59 g
Aceite, el cuartán.......................... 99 ig
Vino, el cuartin............................ 1 ' 1

Palma 7 de marzo de 1836. —P. A. D. X.—Juan 
------- --------------------- ----------------

6

6
5»
99
59
Mut.

Concluyen las Ordenanzas sobre presidios.
TITULO III.

Cuenta y razón.
SECCION PRIMERA.

Cuenta de Haberes.
Art. 260. En cada establecimiento se llevará cuenta particular de 

haberes y caudales con separación. La primera presentará el verda
dero importe de todas y cada una de las obligaciones, y la segunda 
la reunión de fondos destinados á cubrirlas y su distribución.

Art. 261. Para conseguir el primer objeto se abrirán tantas cuen
tas parciales cuantas sean las obligaciones del establecimiento, según 
la clasificación contenida en ¡a sección i.a del título i,° de esta 
parte^ y además una general de haberes.

Art. 262. A cada cuenta parcial se acreditará lo que vaya de
vengando, que por contra se cargará á la general. Estos abonos y cargos 
se harán con presencia de los documentos que los producen, del modo 
siguiente:

Los sueldos de las oficinas generales, y las gratificaciones de las 
Planas mayores en los presidios, por las nóminas respectivas apro
badas por el Director general y las juntas económicas.

Los socorros de los presidiarios, por las revistas de Comisario, 
liquidado el importe de provisiones por el ajuste mensual que se 
haga ú los contratistas, ó por las cuentas que deben rendir los en
cargados cuando esté por administración.

Los gastos de conducciones y trasportes, por las cuentas de los 
Comandantes de las cuerdas, después de examinadas y aprobadas.

Y así sucesivamente por lo respectivo á los demas ramos, según 
la clase de documentos que exija la naturaleza de los mismos.

El resultado de esta operación demostrará con exactitud su prin
cipal objeto, reducido á presentar por medio de la cuenta general 
de haberes el importe total de Jos devengados en cada estableci
miento , y por Jas parciales la parte correspondiente á cada obli
gación.

Art. 263. Cada trimestre formarán y remitirán los establecimien
tos á la Contaduría general las cuentas de haberes reducidas á tantas 
relaciones cuantas sean las cuentas particulares de que tratan los ar
tículos anteriores, y á una relación general conforme también á la 
cuenta general referida.

M.C.D. 2022



366
Art. 264. A las relaciones parciales acompañarán como comproban

tes las nominas, revistas, cuentas y demas documentos correspondien
tes al efecto. *

Art. 265. La Contaduría general por lo respectivo á las obliga
ciones de ¡as dependencias que componen la Direcion general redu
cidas á sueldos, gastos ordinarios, estraordinarios y otros , seguirá la 
misma regla que los establecimientos en el modo de formar y llevar 
su cuenta particular de haberes.

Art. 266. La misma Contaduría establecerá el centro de la cuen
ta y razón de las obligacionés en general de todo el ramo.

Art. 262. Para conseguirlo la pasará cada establecimiento una 
carta cuenta, clasificada por capítulos y artículos, reducida á los ha
beres acreditados en el mismo durante el mes.

Art. 268. La Contaduría general abrirá cuenta á cada clase, y 
con presencia de las cartas cuentas irá abonando á cada una y car
gando á la general lo que las corresponda; de manera que asi como 
las de los establecimientos demostrarán el resultado contraido á cada 
uno de ellos, las de la Contaduría general lo verificarán al de to
dos en general.

Art. 269. Luego que la Contaduría reciba las cuentas de trimes
tre, las confrontará con sus asientos, con los documentos originales 
que acompañen, y con las Reales órdenes que autoricen los abonos, 
y encontrándolas corrientes pondrá su conformidad: no lo estando for
mará pliego de reparos de las diferencias que encuentre, y lo re
mitirá al establecimiento respectivo, con el que continuará entendién
dose hasta ponerse de conformidad.

Art. 270. Cada trimestre formará la cuenta general de haberes 
de todo el ramo que pasará al Tribunal mayor. Esta cuenta se com
pondrá de la relación general y de tantas relaciones como capítulos 
y artículos contenga, incluyendo en cada una las respectivas de los 
establecimientos con las nóminas, revistas, cuentas de gastos y de
mas documentos comprobantes.

Art. 271. La Contaduría general deberá contestar á los reparos 
que se le pongan por el Tribunal mayor de Cuentas hasta su sol
vencia.

SECCION n.
Cuenta de Caudales y su distr¿bucion.

Art. 272. Para saber con exactitud ios que entran en cada esta
blecimiento y por que concepto, se abrirá una cuenta a las Teso
rerías, sobre las cuales se consigue el pago de su presupuesto men
sual, según los avisos dados por la Dirección general; y otra á cada 
ramo á objeto por el cual entren fondos en el establecimiento, bien 
sea por algún arbitrio particular , por reintegro ó por cualquier 
otro motivo. Se abrirán además otras tres cuentas; una al Habilitado, 
otra al presupuesto y otra al establecimiento.

Art. 273. En el momento en que se reciba de la Dilección ge- 
Deral la relación de lo consignado sobre cada Tesorería, se abonará 
eu importe total á la cuenta general del presupuesto, y se cargará
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Ja parte respectiva á las de cada Tesorería; y según vayan entre
gando las Tesorerías sus consignaciones, se cargará su importe á la 
cuenta general del Establecimiento, y abonará á las de las mismas 
Tesorerías.

Art. 274. Las cantidades que se entreguen á los Mayores ó Ayu
dantes, como habilitados de los presidios ó depósitos para atender á 
sus obligaciones se cargarán en las cuentas particulares de estos, y 
abonaran á las de los establecimientos.

Árt. 275. La Junta económica formará al principio de cada mes 
la distribución de lo que deba pagarse en los quince primeros dias 
del mismo, ó igual operación practicará los quince últimos, entregando 
al Habilitado general la cantidad correspondiente.

Art. 276. No se abonará al Habilitado del establecimiento pago 
alguno que no haga en virtud de libramiento del Gefe superior, 
designando el capítulo y artículo á que corresponda, con el recibo 
del interesado á continuación, ó del Habilitado particular dado á re
conocer como tal, si el libramiento estuviere espedido á favor de una 
clase, como la Plana mayor ú otra.

Art. 277. Los libramientos nunca escederán de lo que se haya 
acreditado legítimamente en nóminas, revistas, consignaciones fijas, 
liquidaciones de suministros y hospitalidades, cuentas en los ramos 
administrados, y gastos cuyos presupuestos están aprobados por Mi, 
ó por el Director general ó Gefe superior del establecimiento, se
gún su importe.

Art. 278. Los Ayudantes en los presidios, y los Furrieles en 
los depósitos recibirán del Habilitado del establecimiento en virtud 

. de libramiento la cantidad suficiente para el socorro de los semen- . 
ciados: la distribuirán por medio de los capataces, y exigirán de 
estos las correspondientes á cada brigada, que confrontarán con las 
libretas que deben tener los sentenciados, en las que se les mar
cará su haber mensual, y lo que se les haya entregado por to
dos conceptos.

Art. 279. Con referencia á las distribuciones parciales de los Ca
pataces, formarán los Ayudantes las suyas generales, que se exami
narán por la Mayoría, y presentarán con su dictámen á la Junta 
económica para acreditar la exactitud en la distribución, conocer las 
variaciones que hayan podido ocurrir, y arreglar los pedidos, según 
ellas en los meses sucesivos.

Art. 280. A proporción que se libre á favor de las clases se 
abonará el importe de cada libramiento en la cuenta del Habili
tado general, y se cargará en la particular de las mismas clases.

Art. 281. Arreglada la contabilidad de caudales y su distribu
ción en la forma que queda referida, deberá presentar el resultado 
siguiente:

i;° La cuenta general del establecimiento: lo recibido por ra
zón del presupuesto, y otros objetos particulares: lo pagado á las 
obligaciones, y la existencia que debe resultar en caja.

2. 0 La cuenta de las Tesorerías y arbitrios particulares: lo que han
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debido pagar por su consignación: lo pagado, y lo que restan 
a deber. n

3- La cuenta del Habilitado general: lo que ha recibido, lo 
que Jia pagado, y lo que existe en su poder ó lo que alcance’

4- Las cuentas de las obligaciones: lo que han devengado se
gún se dijo en la Sección de haberes, lo recibido y si se le resta 
a ceber, ó deben alguna cosa.

5' 7 último. La cuenta general del presupuesto: trayendo á ella 
e sa o e la, general de haberes de que trata la misma sección, 
demostrara el importe total del presupuesto, á lo que ascienden las 
o igaciones, y si aquel ha sido suficiente d no para cubrir estas.

Art. 282. , Cada establecimiento formará la cuenta general de cau
dales por trimestres, que remitirá á la Contaduría general con la 
de haberes.

Art. 283. Esta cuenta se reducirá á cargo y data: el primero 
comprenderá todo lo que haya recibido cada establecimiento por los 
objetos indicados, acompañando por cada uno la relación respectiva; 
y la segunda lo que se hubiese pagado, acompañando relación por 
cada articulo, con los libramientos y recibos puestos á continuación 
por los interesados ó Habilitados particulares; y por último relación 
de las existencias en arca, y en poder del Habilitado general, jus
tificándolo con el acta de arqueo y cargareme del Habilitado.

Art. 284. La Contaduría general practicará en cuanto á los asien
tos, exámen, pliegos de reparo y formación de la cuenta general, 
o prevenido en la sección anterior con respecto á la de haberes, 

para conseguir con exactitud la verdadera centralización tan recomen
dada en esta clase de operaciones.

Art. 285. Del resultado que arroje la cuenta general de habe
res y la data de la de caudales, se formará un estado comparativo 
que demuestre la verdadera situación en que en fin de trimestre que
da cada ramo.

Art. 286. Con respecto al fundo económico se llevará cuenta con 
entera separación, siguiendo el sistema designado para la de cauda
les con la única diferencia que exija Ja naturaleza y aplicación del 
arbitrio 1

Art. 287,Art. 287, El Director general sin separarse de las bases establecí- 
,as en este título, formará prúvia mi Real aprobación las instruc

ciones y modelos respectivos para uniformar y facilitar las operaciones.
PARTE CUARTA.

Platerías de justicia relativas á los Presidios..
•*>•*•» oQo oto <•<.<•«

i TITULO I.
Cumplimiento de las penas y satisfacción á la vindicta 

pública.
SECCION PRIMERA.

, Entrega de condenas^ su duración y efectos. .
Art. 288. Con cada presidiario se entregará por el conductor al
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Gafe del presidio de su primera entrada el certificado fehaciente de 
su condena» del cual dará recibo la Mayoría con el V.° B.° del Co
mandante, y este además en el inmediato correo oficiará á la Jus
ticia, avisando la entrada para que conste en los autos.

Art. 289. El certificado estará estendido en papel sellado corres
pondiente, donde se use, contendrá á la letra la sentencia ejecutiva 
que hubiere recaido, con espresion del delito, sus circunstancias, el 
nombre, apellido, corregimiento, patria, vecindad, estado, edad, padres 
y oficio del procesado; si lo es de primera vez ó reincidente; si re
sultan bienes embargados, espresándolos, ó en su defecto que es po
bre de solemnidad, autorizado todo por el Escribano d • Secretario.

Art. 290. Si faltase en el testimonio ó certificado de la condena, 
alguna de las particularidades espresadas, el Subdelegado de Fomento 
de la provincia oficiará al Gobernador de la Sala del crimen res
pectivo, ó al Capitán general de la provincia en proceso militar; ó 
al Juez superior del Juzgado que impuso la sentencia, para que se 
remita un segundo certificado reducido á salvar las faltas del primero 
al que se unirá.

Art. 291. Si de la condena resultase que el sentenciado posee 
algunos bienes, el Subdelegado de Fomento hará asegurar del pro
ducto de estos lo suficiente á su condenación ^ alimento y vestido 
para que no sea gravoso á la Real Hacienda, á. no ser que prefiera 
renunciar á los socorros, y alimentarse y vestirse por sí.

Art, 291. Las condenas originales se archivarán en la Mayoría 
del presidio.

Art. 29.3. En fin de cada mes los Comandantes de depósitos y 
presidios pasarán al Director general del ramo y á los Subdelegados 
de Fomento respectivos los estrados de las condenas que hayan re
cibido, anotando en ellos las bajas ocurridas poc muerte, licéncia
miento ó pase á- otroi destino, sin perjuicio de remiüí todos Los cor
reos al Director general listas espresivaa de la clase y número de 
presidiarios que ingresen en los establecimientos.

Art. 294. No í se dará certificado ó noticia de las condenas y sus 
estrados, sin espresa Real órden, sino, en el caso de; pedirlo el inte
resado, ó de necesitarse para unirlo á causa que se Je forme por 
nuevo delito.

Art. 295. Los Mayores en los presidios y los Ayudantes en los 
depósitos llevarán un libro de. registro, en el que harán á cada sen
tenciado un asiento espresivo de su nombre, apellido, sedas parti
culares y demas circunstancias que contenga su condena, época en 
que empezó á cumplirla,, ocupación que se le dé en el estableci
miento, anotando también á juicio del Comandante la conducta que 
observe, su aplicación al trabajo, sus costumbres y las vicisitudes que 
ocurran hasta espedirle la licencia de cumplido.

SECCION 11.
Mudo, de cumplir las condenas.

Ari. 296. El cumplimiento de la condena se empezará á contar, 
en cuanto á la duraciojn de. la pena, desde el dia. en que la última

M.C.D. 2022



370 .
semencia del Tribunal d Juzgado competente fué notificada al reo, 
sin otra interrupción d pérdida, si se desertare, que la del tiempo 
que estuviera fugadq.

, Art. '¿gy, No habrá presidiarios rebajados ó destinados al servi
cio doméstico, d que gozan de libertad morando en casa? particu
lares, aunque dejen el pan y prest, pues iodos han de cumplir sus 
condenas en el presidio con sujeción á su gobierno y disciplina.

Art. 298, Ningún Gefe de presidios dispensará por sí rebaja por 
pequeña que sea del tiempo que designe la condena, ni alzará la re
tención á los que la tengan, qi concederá indulto, conmutación de 
pena d licencia temporal. La imposibilidad de trabajar, ó la falta de 
salud no eximirá á los confinad.os del cumplimiento de la pena pre
fijada en su sentencia, y solo en un caso raro, como de locura per
manente, decrepitud estremada, cegludad. ú olio semejante, se for
mará espediente que remitirá el Subdelegado de la provincia al Di
rector general para que lo eleve i mi K.-al consideración.

Art. 299. Subsistirán en su fuciza y vigor las Reales drdenes 
de 8 de marzo de 1794, 25 de diciembre de 1816. y 14 de oc
tubre de 1819, preventivas de que los Eclesiásticos cump'an sus con
denas en los conventos, hospitales, casas de reclusión ó cárceles ecle
siásticas de Ja Península, y que solamente se les destine á Africa 
por delitos de la mayor gravedad.

Art. 300. En este caso precederá mi Real l’cencia por el Minis
terio del Fomento comunicada al Director general, y por este al 
Gefe del establecimiento con Ja asignación eclesiástica que hagan al 
penado sus superiores sobre capellanías, beneficios, obispados ó reli
giones á que pertenezcan, suficiente para su manutención y gastos, 
que no deben gravitar sobre el presupuesto de presidios civiles. .

Art. 301. Los presidiarios destinados á Africa mientras se pro
porciona su embaique no saldrán á brigadas, ni á trabajar fuera del 
recinto del depósito, donde se tendrán con toda seguridad para im
pedir su fuga; y los Gobernadores de aquellas plazas no podían re- 
minrlos á la Península con motivo ó pretesto de enfermedad ni otro 
alguno, hasta que tengan la licencia de complid.es.

A-t. 302. Los presidiarios de Añica no deberán ser ocupados en 
aena de marinero, remero, ti otra semejante, ni en Jos jabeque» ó 

buques de los presidios, á fin de evitar que eludan las condenas y 
se tuguen á la costa del Moro ó á la Península.

SECCION ni.
Premios y Rebajas.

Art- 3°3' ^on copia certificada de los asientos del libro de la 
Mayoría respectiva, é informe del Gefe se propondrá por el conducto 
del Subdelegado de Fomento respectivo al D rector general, el pre
sidiario que por su mérito particular ó trabajo estfaordinario, arre
pentimiento y corrección acreditada deba ser atendido y premiado 
con alguna rebaja de tiempo bajo grave responsabilidad en la exac
titud de los informes. El Director cuando Jo considere oportuno pe- •
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dirk otros á las Autoridades d personas de carácter que tenea por 
coa veniente, para asegurarse del arrepentimiento y enmienda <i < 1 in
teresado, y con presencia de estos dato-, y de la c< nd< na me p'-o- 
pondrá la rebaja ó la susp-nderá hasta que el presidiar tu dé ma
yores pruebas de merecimiento.

Art. 304. No se propondrá para rebaja tí los presidiarios que 
no hayan cumplido sin nota la mitad del tiempo de su condena.

305. La rebaja no escaderá jamas de la tercera parte del tiem
po d • la condena, aun cuando se reunan muchos motivos para con
cederla, según esta' prevenido en Real orden de ¡6 de junio de .830: 
en el caso en que por gracia especial concediere Yo alguna rebaja, 
no se anotarí al pre^idiarió ñi se le espedirá la licencia, sin que 
precedan las diligencias espiesadas y mi aprobación.

Art. 306. Las rebajas no serán estensivas á los sentenciados con 
retención, los cuales cumplirán su condena dia por d a, pero se ten
drán presentes so conducta y circunstancias en el espediente que se 
formará, cumplidos ios diez arlos, para alzarles la retención. Tampoco 
se concederán á los que sr hubiesen desetado, y si lo verificasen des
pués de obtenidas las perderán.

Art- 307. Los espedientes de rebajas se prepararán con la opor
tuna anticipación, á fin de que las concedidas por corrección y ade
lantamientos en las artes tí oficios que se enseñen en el presidio, se 
publiquen para satisfacción de los interesados y estímulo de los de
mas, en el dia de Ja Reina mi augusta Hija, ó en los de sus le
gítimos sucesores.

Art. 308 Estos artículos y los demas sobre deserción y correc
ciones se imprimirán y fijarán en los parages mas concurridos de 
los presidios, y se leerán el dia 1.° de cada mes á todos los presidiarios.

SECCION IV.
Lieenc¿amiento de cumplidos.

Art. 309. Los espedientes de licencias se instruirán en la Ma
yoría cuatro meses antes del cumplimiento de la condena, á íin de 
que los confinados las reciban indefectiblemente, y bajo la respon
sabilidad de los Comandantes, en los mismos diae en que espire el 
término de las sentencias respectivas.

Art. 310. Los Comandantes remitirán al Director general una 
copia del asiento del libro correspondiente al confinado á quien ba
ya de espedirse la licencia, y una liquidación á continuación del 
tiempo que lleve de presidio. Si el Director halla estos documentos 
arreglados dirigirá ¡a licencia impresa al Comandante , quien dis
pondrá la intervenga el Comisario de revistas, y la entregará al cum
plido para que acompañado del Ayudante se presente con ella a la 
Autoridad que deba darle el pasaporte, en el que se fijarán los dias 
y la ruta, dando aviso al propio tiempo al Subdelegado de Fomento 
para que se anote la licencia en la condena respectiva.

Art. 311. El Director general al espedir las licencias a los cum
plidos avisará al Juez ó Presidente del Tribunal que los sentenció, 
á fin de que comunique las órdenes oportunas para vigilar los,, y el 
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Comandante del presidia oficiará á la Justicia dd pueblo, para el cual 
haya pedido el cumplido su pasaporte.

Art. 3 i8. No fe expresarán en las licencias los delitos que mo- 
tiyaronjas condenas de los cumplidos, á fin de que puedan presen
tarlas sin rubor satisfecha ya la vindicta pública.

Arl- 313» A* presidiario que no tenga alcances suficientes á su 
f^vor para restituirse á sos hogares se le facilitarán dos reales dia-> 
rios para cada tránsito hasta su pueblo., con arreglo á la ruta que 
señale el pasaporte.

Art. 3,4- Recibido el hab.e.r de marcha n,o podrá el presidiario 
cumplido residir mas de tres dias en el pueblo donde se halle el 
presidio ó destacamento á que pertenecí , á* no ser que se haH^ 
casado en él, con parientes, bienes ó antiguo domicilio; y si no con
curriendo, estas circuostaucias le conviniese por su industria ú otra 
causa una esceppion de esta regla general, l,a pedirá con anticipación 
p,or conducto del Comandante del presidio al Director geoerak

Art. 315. bosque hayan cumplido sus condenas en los presidios 
peninsulares ó en Ultramar, no podrán establecerse en la Corte, su 
rastro ni Sitios Reales hasta pasados cuatro anos sin reincidencia bajo 
la, pena qu,e les imponga mi Audiencia de Madrid , esceptuándose 
únicamente loa naturales d domiciliados que vuelvan á sus casas y 
s.eno de sus familias.

SECCION V.

Alzamiento de Retenciones.
Art. 316. Los Tribunales no podrán aplicar la pena de reclusión 

perfecta ni de presidio por mas de diez años en cada sentencia, co
mo está prevenido en las leyes 7? y 15.a título 4.0 libro 12 de 
la Novísima Recopilación, fijando el tiempo de la condena, que de
be ser ciieüto y no dividido en forzoso y á voluntad de las Sa
las del Crimen, como dispone la Real drden de 5 de junio de 
1816, pudiendo únicamente agregar la cláusula de retención para 
después de cumplidos los diez años respecto de los reos mas gra
ves, los que serán cuidadosamente vigilados por los gefes de los 
sidios de Africa para evacuar con acierto los informes que se 
les pidan.

Art. 317. Ni el Director general, ni los Gefes de los presidios, 
ni Tiibunal alguno del Reino podrá alzar las retenciones, reserván
dome Yo hacerlo cuando lo estime conveniente por el Ministerio 
de vuestro cargo.

Art. 318. Para ello precederá solicitud del interesado, que infor
mada al márgen por la Junta económica con el estracto de las 
condenas, y anotaciones del libro del presidio remitirá el Coman
dante al Gobernador de la plaza, y este con su informe al Direc
tor general, quien por su parte lo pedirá al Gobernadora de la Sala 
del Crimen ó Juez que impuso la retención, acompañándoles un re- 
sdmen exacto del espediente instruido para alzarla.
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Art. 319. El Gobernador de la'Sala ó Juez de la causa, con 

estrado breve de ella, manifestará su parecer, espresando los fun
damentos en que lo apoye, y teniendo presente que la pena no 
debe ser perpétua.

Art. 320. El Director general podrá pedir aclaraciones de estos 
informes y cualesquiera otros que estime convenientes, y con pre
sencia de ellos Me propondrá por el Ministerio de vuestro cargo la 
resolución que considere justa.

Art. 321. Cuando el sentenciado con retención haya cumplido 
los diez anos, y dos mas en el presidio, día por dia y sin rebaja, 
sin reincidir ó incurrir en delito, se Je graduará de corregido, y 
no se le detendrá su licencia de cumplido, precediendo siempre mi 
Real aprobación.

Art. 322. Estos artículos se leerán por el Ayudante el primer 
Domingo de cada mes á los presidiarios que tengan en sus conde
nas la cláusula de retención, para que puedan con su arrepentimien
to y enmienda hacerse acreedores á mi Real clemencia.

TITULO II.

Sobre desertorescorrecciones^ aumento de penasproce
dimientos judiciales^ Jueces competentes^ é indultos.

SECCION PRIMERA.

Modo de evitar las faltas y deserciones de los presidiarios y de 
corregirlos.

Art. 323. El presidiario que falte á la lista, d pernocte fuera 
del presidio, será penado correccionalmente por disposición del Co
mandante.

Art. 324. El que se deserte, saliendo del pueblo en que se halle 
el establecimiento d destacamento del presidio, si antes de ocho dias 
se presenta voluntariamente, se sujetará á una corrección piayor por 
primera vez.

Art. 325. El que pasados los ocho dias en cualquier tiempo se 
presente voluntariamente sin ser aprehendido, perderá, como todo de
sertor, el tiempo que esté fugado, y se le recargarán cuatro meses 
en su condena por primera v<z.

Art. 326. El desertor del presidio peninsular d deposito correc
cional, siéndolo de primera ve2, peiderá si fuere aprehendido, ade
mes del tiempo que esté fugado Jas rebajas que se le hayan con
cedido, se pondrá en mayor seguridad, uniéndolo á otro en cadena, 
por el tiempo que se gradtíe necesario; y se recargará un aíío á su con
dena, y dos si es délos destinados á Africa, aunque d-serte en el 
tránsito; pero si después acreditase de un modo po-iuvo su enmien
da, aplicación al trabajo y buena conducta, podrá obtener alguna re
baja de tiempo, que perderá si reincidiese.

EL desertor de segunda de depósito coreccional sufrirá la re-
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carga de dos anos, y pasará á un presidio peninsular á cumplir 
su tiempo.

El desertor de segunda de presidio peninsular se le recargarán 
dos años, que cumplirá en Africa con los que le resten de su 
condena.

Art. 327. Si fuese desertor de segunda de los destinados á Ul
tramar, tendrá Ja recaiga de cuatro años, que cumplirá en otro de 
los de su clase con la mayor seguridad.

Art. 328. Si los desertores de segunda se presentasen voluntaria
mente, redimirán la mitad del tiempo de la recarga.

Art. 329. El desertor al campo del Moro sufrirá la pena que 
imponen los bandos que anualmente se publican en los presidios 
de Africa contra tales desertores de las clases de tropa y presi
diarios.

Art. 330. Cuando ocurran aprehensiones y presentaciones de de
sertores, sin formar proceso ni espediente , se anotará en el libro 
á continuación de la deserción, con espresion del dia, el de la en
trada y la recarga, dando cuenta al Subdelegado de Fomento y al 
Director general para el arreglo de sus asientos.

Art. 331. En el momento en que se advierta Ja deserción, el Co
mandante del presidio dará noticia de ella, y oficiará para la apre
hensión á las Justicias inmediatas, á la del domicilio y proceden
cia del reo, á la Policía y al Subdelegado de Fomento de la pro
vincia de su naturaleza y último domicilio, para que perseguido en 
todas direcciones se logre su pionta captura.

Art. 3.52. Si en la deserción del presidiario concurren circuns
tancias agravantes, como la de desertar al campo del Moro, ó eje
cutarla con escalamiento, resistencia ú otro acto que constituya de
lito distinto que el de la deserción, será juzgado en cuanto á este 
por el Juez competente para que además de la pena de desertor 
sufra la que corresponda por la circunstancia agravante, ó crimen 
agregado á ella.

Art. 333. Las omisiones reparables, desobediencia, faltas contra 
la disciplina, buen gobierno d órdenes de los Gefes , se refrenarán 
en los presidios, depósitos ó destacamentos por correcciones oportu
nas y proporcionadas, siempre que el esceso no llegue á constituir 
delito de los que se castigan por las leyes comunes, en cuyo caso se 
dará parte al Juez competente.

Art. 334. Para los escesos, reincidencias y faltas de mes trascen
dencia y gravedad en lo correccional se usará de la prisión solita
ria por el tiempo necesario en una celdilla de seis á ocho pies 
de ancho y nueve de elevación, aislada y con incomunicación ab
soluta aun con el que cuide de proveer de alimento al preso.

Arl. 335. Contra los que no se contuviesen después de estas cor
recciones, se instruirá espediente gubernativo para trasladarlos á los 
presidios de Afiica, donde cumplirán el tiempo que les reste de sus 
condenas, prévia la aprobación del Director general.

Art. 336. Del mismo modo se procederá en Africa dando parte
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con los espedientes de los incorregibles al Director general para su 
encierro temporal ó perpetuo, y evitar pendencias y muertes.

Art. 337- Para imponer la pena de palos, azotes u otras graves, 
debe preceder formación de causa. La mortificación correccional con
sistir':! en reagravación de hierro, encierro durante el día y noche; 
calabozo, privación de alimento, reduciéndolo á pan y agua por al
gún tiempo moderado, y sin perjuicio de la salud de) presidiario, 
6 d i producto de su trabajo, aumento de otro mas penoso á los 
holgazanes, y retardación del alimento ordinario hasta concluir su 
tarea regular. Para los que abusen con palabras ó gestos indecen
tes se podrá usar de la mordaza ó argolla en público en el patio 
del cuartel, de modo que sea visto, pero no mofado por los de
mas de su clase.

Att. 338 Un Consejo de disciplina compuesto de los Vocales de 
la Junta económica calificará los casos mas graves de corrección, y 
acordará el castigo que debe imponerse á los penados, sin perder de 
vista que el principal objeto de toda disciplina es-precaver los delitos.

Art. 339. En celebridad del dia de la Reina mi augusta Hija, 
ó de sus sucesores, cesarán las reagravaciones de hierro , encierros 
estraordinarios, calabozos, uso de argolla ó mordaza, el de la prisión
solitaria, y toda mortificación y privación correccional de los presi
diarios para que se estienda á todos el júbilo. Igual alivio y alza
miento se hará en la Semana Santa, como no ocurriese, á juicio del
Subdelegado de la provincia, motivo muy grave que lo impida res
pecto de alguno.

SECCION 11.

De los procedimientos judiciales y Jueces competentes para conocer 
de los delitos que cometan los presidiarios y los empleados en los 

establecimientos penales, y de sus visitas.

Art. 340. En los delitos d crímenes que cometan loa presidiarios 
fuera de los casos de pura corrección y de las deserciones simples, en 
los que se procederá gubernativamente, el conocimiento de sus causas 
sin devengacion de derechos respecto de los que carezcan de bienes, 
corresponderá á las Justicias y Tribunales en la forma siguiente.

Art. 341. En los delitos que no digan relación al acto de la fuga 
que cometan los presidiarios después de desertados, conocerán los Jue
ces Reales ordinarios que los aprehendan, d las Justicias de los pue
blos en cuyo territorio hayan efectuado el crimen , según está pre
venido por Reales drdeoes. de 10 de octubre de 1782, 16 de no
viembre de 1786, 8 de Abril y 9 de noviembre de 1831. ,

Art. 342. Con testimonio de la pena que se imponga al delin
cuente, se devo'verá al presidio mas inmediato para que se remita 
al de su deserción, donde se le agregará en su asiento la péidida 
del tiempo y recarga señalada al desertor de su clase y si sufriese 
la pena capital, se dará cuenta testimoniada al Comandante del presidio.

Art. 343. En los delitos que cometan los presidiarios hallándose
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en sus cuarteles, brigadas d puntos de su destino, pertenecientes á 
depósitos correccionales, serán juzgados cozno los demas vecinos del 
fuero Real ordinario por el Corregidor letrado, ó Alcalde mayor del 
lugar en que delincan. Si los reos corresponden á presidios de se
gunda clase ó peninsulares, quedarán sujetos como delincuentes de 
reincidencia y gravedad á las Salas del crimen de mi Chancillería 
ó Audiencia en que se halle el establecimiento, cuidando muy par
ticularmente los Gobernadores de ellas de la mas pronta espedicion 
de estas causas.

Art. 344. Si los presidiarios de los peninsulares delinquen en des
tacamento ó destino donde no pueda entender desde luego Minis- 
tio de la Sala del crimen respectiva, el Juez Real mas inmediato, 
con dependencia de ella, formará las primeras diligencias, dando cuen
ta á la Sala por el conducto fiscal en el inmediato correo, y com
pletará la sumaria si Ja Sala no le previene otra cosa.

Art. 345- En los delitos que cometan los presidiarios do Africa 
se procederá como hasta aqui, sustanciando y sentenciando el Co
mandante general, con su Auditor en Ceuta, y en los presidios me
nores entendiendo los Gobernadores hasta el estado de sentencia con 
el Escribano de Guerra. Estando completas las causas las remitirán 
al Capitán general de Granada para su fallo, con el dictámen del 
Auditor; consultándose unas y otras con el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina por las circunstancias especiales de aquellas pla
zas fronterizas, sujetas en todo por su seguridad al fuero militar.

Art. 346. Luego que se cometa delito por cualquier presidiario, 
el Superior mas inmediato de quien dependa, pondrá en prisión al 
reo, estenderá y firmará dos partes iguales circunstanciados de la 
ocurrencia, que dirigirá sin demora, uno al Juez que deba princi
piar á conocer, y otro al Comandante del presidio.

Art. 347. Si se cometiese el delito en el establecimiento á 
media noche, ó en el campo, ó mediando herido, cuya fallecimiento 
se tema, y siempre que se considere oportuno, el principal encargado 
<5 el Ayudante, habilitando un Fiel de fechos ó Secretario, que no sea 
presidiario, actuará las primeras diligencias y declaraciones mas esen
ciales, aunque sea en papel común, y las entregará al Juez ó su 
comisionado luego que se presente ó las pida.

Art. 348. El reo ó reos quedarán en cuanto á los efectos desús 
causas á disposición de los Jueces de ellas, sufrirán su prisión en el 
establecimiento, si hubiese proporción, ó en la cárcel pública sin 
devengacion de carcelage; y fenecida la causa, aunque sea absoluto 
de ella, continuará cumpliendo la condena y la recarga cuando se le 
imponga.

Art. 349. Guando se imponga la pena de muerte á algún pre
sidiario asistirá formada dentro del cuadro la brigada del reo, pre
senciará la ejecución de la jasticia, y se hará notoria en las de
mas brigadas, exhortando el Capellán á todos los confinados á la 
corrección.

Art. 350. En el caso de delinquir los Comandantes ó cuales.
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quiera otros empleados de presidios, serán juzgados por sus .Tutees 
con arreglo al fuero que disfruten.

Art. 351. Si las sentencias que dieren los Jueces del inero de 
los empleados en los establecimientos de presidios son absolutorias 
de los cargos que se les hicieron en el desempeño de sus destinos, 
tendrán efecto; pero no llevarán consigo la cualidad de restitución 
de los mismos destinos, ti no tiene por conveniente conservarlos en
ellos el Director general. , , , , . .

Art. 352. Los presidiarios procesados criminalmente serán visita
dos por los Jueces de sus causas, siempre que deban ejecutar visi
tas generales de cárcel; y serán conducidos á ella con segundad por 
el Ayudante, para que participen de este beneficio como los demas

Art. 353. En los dias de Navidad, Resurrección ó Pentecostés, y 
demás en que lo» Jueces hacen visitas generales, el Subdelegado de 
Fomento de la provincia visitará personalmente el dypdiito coricc- 
cional ó presidio, oirá á todos los que se hallen sofriendo correc
ciones, los aliviará en Jo posible, y después formados los presidia
rios oirá también al que tenga que producir alguna queja, recla
mación ó súplica, y recibirá cuantos memoriales se le presenten para 
el curso ó resolución correspondiente.

Att. 354. Estas visitas generales no impiden que el utiboelega- 
do las haga particulares, siempre que lo estime conveniente, y <on 
especialidad el día de la Reina, para asegurarse de que cesa en el 
toda corrección ó mortificación de los penados.

SECCION ni.

Délos indultos generales y particulares. , ,
Art. 355. Los indultos generales y comunes no se aplicarán, ni 

aun por delitos no esceptuados, á los rematados que se hallen ya 
en los depósitos correccionales ó presidios, cumpliendo sus condenas, 
d que esten en marcha para ellos, á 110 ser que en los mismos in
dultos se prevenga espiesamente lo contrario; pero les alanzarán .os 
indultos generales por "delitos no esceptuados, y con perdón de parte 
cuando la baya ofendida, si estos los hubiesen cometido después de 
su ingreso en los depósitos y presidios, quedando únicamente sujetos 
al cumplimiento de la condena, relevados de las recargas.

Art. 356. La declaración de si en estos casos corresponde ó no 
el beneficio del indulto general, compete al Juez que entienda en 
la causa pendiente contra el rematado, y respecto de los de Africa 
al Tribunal supremo de Guerra y Marina.

Art. 357. Si algún indulto estraordinario como el concedido en 
el afio de 1828 estendiese los beneficios de su aplicación á los pre
sidiarios por los delitos que causaron sos condenas, cuando no pa
san estas de cierto número de anos, el Comandante, previa solici
tud ó sin ella, si correspondiese al presidiario la gracia, formar^ es
pediente gubernativo en papel común, el cual dirigirá al bubdele- 
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clare en vista de la causa y del indulto si ha d no lugar á su apli
cación. ° r

ft certlficado de la determinación que recaiga, se pa-
rá al bubdelegado en la Península y al Gobernador en Africa,

SU medl° J° recibirá cl Comandante, quien lo comunicará al 
presiaiario.

Art. 359. Si el aspirante á la gracia la obtuviese ó se le aplicase 
e indulio por el Tribunal que impuso la condena, se dará conoci
miento de todo al Director general para que le espida la licencia 
con espresion de la circunstancia estraordinaria que la motiva antes 

e tiempo que debía el confinado cumplir en el presidio, consultán, 
dome por vuestro conducto las dudas que pudieren ocurrirle en al
gunos casos para mi Real resolución.

Art. 360. En la instrucción y terminación de estos espedientes 
de gracia especial, se procederá por todos sus trámites con preferen
cia y la mayor brevedad.

Art. 361. Si algún indulto como el del ano de 1814 concediese 
rebaja general en las condenas, no se entenderá aplicable esta gra
cia á los sentenciados con retención, como espresamente no Jo prevenga.
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TITULO III.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 362. En el caso de declararse en estado de guerra, d de 

haílaise gravemente alterada la tranquilidad pública en alguna pro- 
vineta ó distrito en que existan presidiarios de cualquier ciase, que
darán estos á disposición de la Autoridad militar en todo lo rela
tivo á sn colocación y custodia.

Art. 363. Una ley que propondréis con toda brevedad á mi Real 
aprobación fijará las circunstancias para que tenga efecto lo estable
cido en el artículo precedente. Mientras tanto se considerará una 
ptovincia ó distrito en estadio de guerra en el hecho de publi
carse el bando en que asi lo declare la Autoridad militar, y se 
entenderá gravemente alterada la tranquilidad pública cuando asi 
lo juzguen las Autoridades superiores de la provincia reunidas en . 
junta, que celebrarán al intento.

Alt. 364. Los Gcfes militares tendrán siempre el derecho de ins
peccionar y asegurarse del destino que se dá á Jas tropas de es
colta, cuarteles en que se les exige, con todo lo demas que diga 
relación á la conservación y disciplina de los Soldados.

Art. 365. Las cargas originadas por los presidios y sus emplea
dos, bien sean activos, cesantes ó retirados, que hasta ahora corrían 
por el Ministerio de la Guerra, pasarán al presupuesto de el del 
Fomento general del Reino de vuestro cargo, al que se agregarán 
los fondos correspondientes para cubrirlas.

Art. 366. El Director general de presidios arreglará con la ha
cienda militar todos los puntos relativos á trasportes, hospitales, ser
vicio de los buques correos y demas cargas, que hasta ahora pesa
ban exclusivamente sobre el Ministerio de la Guerra ; pero mien
tras se practican estos arreglos subsistirán las cosas en el estado 
en que hallan, sin hacer respecto á los pagos y al servicio nove
dad alguna.

^•rtl 3^7' Cuando hayan de establecerse los depósitos y presi
dios con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza, el Ministeiio de 
la Guerra remitirá al de vuestro cargo varias listas y Jas botas de servi
cio de Jos Oficiales que considere mas á propósito para desempe
ñar las Comisiones de presidio.

Art. 368. Verificada Ja primera formación de los depósitos y 
presidios, la mitad de las vacantes que ocutran en las Comisiones 
correspondientes a Gefes, Oficiales y bargentos se dará el ascenso den
tro de ellas, y la otra mitad se reemplazará del ejército, observan
do el órden prescrito en el artículo precedente.

Art. 369. Los Oficiales del Ejército que pasen á servir en los 
presidios, se darán de baja en sus respectivas armas, y si desean 
continuar con la opcion al Monte pió militar sufrirán los descuen
tos correspondientes conforme á las órdenes que rigen en la materia.
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Art. 370. Aunque del exacto cumplimiento de esta Ordenanza 

debe resultar el buen órden que Me propongo en todos los ramos 
de la administacíon de los presidios, el Director general, cuando 
las circunstancias particulares de algunos de estos establecimientos 
lo exijan, podrá nombrar Gefes de su confianza para visitarlos, dán
doles las instrucciones convenientes, y avisando á los Subdelegados 
de Fomento respectivos, á fin de que les faciliten las noticias y de
mas ausilios de que puedan necesitar para el exacto desempeño de 
su comisión.

Art. 371. Habiendo acreditado la esperiencia la facilidad y pron
titud con que por los métodos perfeccionados para la enseñanza 
primaria y con especialidad por el de D. José Mariano Vallejo, apren
den á leer las personas adultas, y convencida Yo de que el medio 
mas eficaz para la corrección de los penados consiste en facilitarles 
la instrucción de que por lo general carecen, es mi voluntad que el 
Director general de presidios, tomándolas noticias convenientes, Me 
proponga por vuestro conducto las medidas que estime oportunas para 
establecer á la mayor brevedad en todos los depósitos y presidios es
cuelas de primeras letras, en que los confinados de todas clases apren
dan á leer, escribir, contar, la doctrina cristiana, y un breve resú
men de las obligaciones civiles.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumpli
miento.—Está rubricado de la Real Mano.=En Aranjuez á 14 de 
abril de 1834.—A D. Javier de Burgos.

Imprenta Real regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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